soclepab oe Autores y Compositores del Ecuador .

FORMULARIO DE INSCRIPCION DE CANDIDATURAS

Elecciones de Presidente, Consejo Directivo y Comité de Monitoreo
(Periodo 2025 a 2029)

DATOS DEL. CANDIDATO A PRESIDENTE

Informacion del candidato

Nombres y Apellidos

Cédula

Firma (fisica o
electrénica):

Foto del candidato
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DATOS DE LOS CANDIDATOS AL CONSEJO DIRECTIVO

Seis (6) vocales principales con dos (2) suplentes

Primer Vocal Principal

Nombres y Apellidos

Cédula

Firma (fisica o
electrénica):

Foto:

Segundo Vocal Principal

Nombres y Apellidos

Cédula

Firma (fisica o
electrénica):

Foto:
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Tercer Vocal Principal

Nombres y Apellidos

Cédula

Firma (fisica o
electrdénica):

Foto:

Cuarto Vocal Principal

Nombres y Apellidos

Cédula

Firma (fisica o
electrénica):

Foto:
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Quinto Vocal Principal

Nombres y Apellidos

Cédula

Firma (fisica o
electrdénica):

Foto:

Sexto Vocal Principal

Nombres y Apellidos

Cédula

Firma (fisica o
electrénica):

Foto:
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Primer Vocal Suplente

Nombres y Apellidos

Cédula

Firma (fisica o
electrdénica):

Foto:

Segundo Vocal Suplente

Nombres y Apellidos

Cédula

Firma (fisica o
electrénica):

Foto:
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DATOS DE LOS CANDIDATOS AL COMITE DE MONITOREO

Tres (3) vocales principales y un (1) suplente

Primer Vocal Principal

Nombres y Apellidos

Cédula

Firma (fisica o
electrénica):

Foto:

Segundo Vocal Principal

Nombres y Apellidos

Cédula

Firma (fisica o
electrénica):

Foto:
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Tercer Vocal Principal

Nombres y Apellidos

Cédula

Firma (fisica o
electrdénica):

Foto:

Vocal Suplente

Nombres y Apellidos

Cédula

Firma (fisica o
electrénica):

Foto:
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DOCUMENTOS ADJUNTOS (obligatorios para cada lista)

e Declaracion Juramentada de no haber sido sujeto de sanciones penales, civiles o administrativas
que evidencien falta de probidad en relacion con la administracion, direccion y ejercicio de
funciones dentro de una Sociedad de gestién o entidades relacionadas; y, de no tener deudas
pendientes con la Sociedad General de Autores y Compositores Ecuatorianos SAYCE, como socio

o usuario del repertorio administrado por la Sociedad.

* Plan de Trabajo de la Lista




